
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. tres de noviembre de dos mil veintitrés  

 
 

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230061700 

De Miguel Orlando Hernández email: Paolasaavedra92@gmail.com  

Vs Agencia Nacional de Tierras email: juridica.ant@ant.gov.co  

Asunto  Rechaza 

 
Sea pertinente indicar que el accionante señor Miguel Orlando Hernández, no dio 

cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho en auto del veintisiete de octubre, 
la cual fue inadmitida la acción constitucional, indicando las irregularidades a 
subsanar. 
  
Por lo anterior, y no habiéndose subsanado, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR, la acción de la referencia, conforme lo aquí indicado.  

 

2.- En consecuencia, se ordena la devolución al correo electrónico de la 

accionante, dejándose las constancias. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito
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